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AA En Tepiun dd: de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República 

Ab. MARCOS N. e ! : 
DIAZ CASQUETE. Ecuador, el día diecisiet de mayo dé mil novecieptós noventa y seis, ja mí, 

     AbogadoMARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Títular Vigésimo PY 

a a 

Cantón, comparece la compañía QUEMARUTI S.A., debidamente representada por el 

ro de este 

señor Mauricio Pizarro Cortez, casado, ejecutivo, en su calidad de PRESIDENTE, 

% conforme lo acredita con el nombramiento debidamente aceptado e inscrito que se 

inserta en la presente escritura con el carácter de habilitante. El compareciente 

chileno, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y 

- contratar, a quien de conocer doy fe. Bien instruido sobre el objeto y resultado de 

esta Escritura, a la que procede con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentó la minuta del tenor siguiente:- SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase insertar en el: protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una por la 

cual conste la de aumento de capital y reforma del Contrato Social de la compañía 

QUEMARUTI S.A., que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

4 COMPARECIENTE.- Comparece, otorga y suscribe la presente escritura pública, 

señor Mauricio Pizarro Cortez, a nombre y en representación, como    

   

ESIDENTE, de la compañía QUEMARUTI S.A., debidamente autorizado por la 

Mediante escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo Primero de 

Guayaquil, abogado Marcos Díaz Casquete, el seis de julio de mil novecientos 

noventa y tres, inscrita en el Registro Mercantil de este cantón, el dos de 

(Cuantía: S/. 3 :p00. A 

c
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septiembre del mismo año, se constituyó la compañía QUEMARUTI S.A., con un 

capital social de dos millones de sucres; y, b) La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía, en sesión celebrada el día dieciseis de mayo de mil 

novecientos noventa y seis, con el voto unánime de la socia, que representan el 

cien por ciento del capital de la Compañía, resolvió: UNO) Establecer un capital 

social autorizado de la compañía en DIEZ MILLONES DE SUCRES; DOS) Aumentar 

el capital social suscrito de la Compañía en la suma de TRES MILLONES DE 

SUCRES, mediante la emisión de tres mil acciones de un mil sucres cada una, con 

lo cual el nuevo capital social suscrito de la compañía es de CINCO MILLONES DE 

SUCRES, dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una; TRES) Reformar el contrato social de la compañía en lo relativo 

al aumento de capital, al tenor de lo resuelto en la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas del dieciseis de mayo de mil novecientos noventa y seis, que 

formará parte integrante de esta escritura; y, CUATRO) Autorizar al 

representante legal de la compañía para que otorgue la escritura pública 

correspondiente y cumpla el trámite de Ley para perfeccionar las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas.- TERCERA: DECLARACIONES.- 

Con los antecedentes expuestos en la cláusula anterior, el señor Mauricio 

Pizarro Cortez, por los derechos que representa, como PRESIDENTE, de la 

compañía QUEMARUTI S.A., declara: UNO) Establecido un capital social autorizado 

de la Compañía, de Diez millones de sucres; DOS) Aumentado el capital social 

suscrito de la compañía en la suma de TRES MILLONES DE SUCRES, de manera que 

el nuevo capital suscrito de la sociedad asciende a la suma de CINCO MILLONES DE 

SUCRES; TRES) Que el aumento de capital suscrito de Tres millones de sucres 

recién indicado, se encuentra dividido en tres mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, las mismas que son suscritas y pagadas en 

la forma que consta de la copia del Acta de la Sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, celebrada el dieciseis de mayo de 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA QUEMARUTI_S.A., CELEBRADA EL_16 DE MAYO DE 1996 

En la ciudad de Guayaquil, a las O9h00 del día dieciseis de mayo de míh 

novecientos noventa y seis, en el local ubicado en el décimo piso alto del Edificio 

Plaza, signado con el número 1.119 de la calle Baquerizo Moreno, se encuentra 

reunida la Accionista de la Sociedad, compañía CONFECIONES PIZARRO C.LTDA., 

representada por su Gerente, señor Mauricio Pizarro Cortez, propietaria de dos 

mil acciones, con lo que se encuentra presente la totalidad del capital social 

suscrito y pagado de la Compañía, ya que todas las acciones son ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una. La Accionista, por unanimidad, resuelve 

instalarse en sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía, con el objeto de tratar sobre: el aumento de capital de la Compañía, y, 

la reforma de su contrato sociaf.- Preside la sesión el titular de la compañía, 

señor Mauricio Pizarro Cortez y actúa de Secretaria Ad-Hoc Ja señorita Dolores 

Romero Arana, quien también se encuentra presente en la Sala. Toma la palabra el 

señor Mauricio Pizarro Cortez, quien manifiesta: que por convenir al desarrollo 

de los negocios de la Compañía, considera conveniente que se establezca un capital 

social autorizado de la compañía de Diez millones de sucres; que se aumente su 

capital social suscrito en la cantidad de tres millones de sucres, dividido tres 

mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; que en 

caso de que se resuelva lo anterior, sería necesario reformar el Contrato Social 

de la Compañía; y, que somete a consideración de la sala lo expuesto. La 

Accionista, luego de deliberar al respecto, resuelve, por unanimidad: PRIMERO) 

Establecer un capital social autorizado de la Compañía de Diez millones de sucres; 

SEGUNDO) Aumentar el capital social suscrito de la Compañía en la cantidad de 

TRES MILLONES DE SUCRES (S/. 3'000.000,00), mediante la emisión de tres 

mil nuevas acciones de un mil sucres cada una, de manera que el nuevo capital 

_ social_suscrito sea de CINCO MILLONES DE SUCRES (S/. 5'000.000,00), 

en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

    

     
    

| 5 fía “recién indicado, son suscritas en su totalidad por la compañía 
e 
y 

E EC CIONES E PIZARRO C.LTDA., de nacionalidad ecuatoriana, y pagadas en un 

presente aumento de capital; CUARTO) Reformar la Cláusula Sexta del Contrato 

Social de la Compañía, la misma que dirá: "SEXTA: CAPITAL AUTORIZADO Y



  
SUSCRITO. - El capital social autorizado de la Compañía será de diez millones de 

sucres. El capital social suscrito de la Sociedad es de CINCO MILLONES DE 

SUCRES, dividido en CINCO MIL ACCIONES ordinarias y nominativas de un mil 

- sucres cada una."; y, QUINTO) Autorizar al señor Mauricio Pizarro Cortez para 

que, como Presidente y representante legal de la Compañía, proceda a celebrar la 

respectiva Escritura Pública de aumento de capital y reforma del contrato social 

de la compañía, e intervenga en todos los actos necesarios para su completa 

legalización. No habiendo otro asunto que tratar se concede un receso para la 

redacción de la presente Acta, hecho lo cual es leida a los presentes, quienes la 

aprueban por unanimidad, sin observación alguna que hacer, firmando para 

constancia todos los presentes en unidad de acto, concluyendo la sesión a 

las 10h00 del mismo día. f) Mauricio Pizarro Cortez, Presidente; f) p. 

CONFECCIONES PIZARRO C.LTDA., Mauricio Pizarro Cortez, Gerente; f) Dolores 

Romero Arana, Secretaria Ad-Hoc. 

CERTIFICO: Que la que antecede es fiel copia de su original, al cual me remito en 

caso necesarjo.- Guayaquil, 16 de mayo de 1996.- 

  

SECRETARIA AD-HOC 

   



” Lbusyaquil Septiembre: 1995 

Señor 

MAURICIO PIZARRO CORTEZ 
£iudad.- 

De mis cunsideraciónes: 

Cúmpleme poner en sy conocimiento que la Primera Junta General de Accionistes de ls 
Compañía QUEMÁRUTI 5.A.-constituida mediante Escritura Pública autorizada por el 
Notario Vigesimo Primera de Guayaquil, Ab. Marcos Giaz Casquete, el día 6 de julia de 1993, 

% inserite enel Registro Mercantil de esta ciudad, elSéptiembrek 1293- en sesión celebrada 
el dís de hoy, resolvió designar a usted PRESIDENTE de ls Compañías, por un pertogo de / 
CINCO años y can dos deberes y das atribuciones constantes en el ártículo Séptimo de 343 

. Estatutos Socigdes. En el desempeño de sus funciones usted ejercerá, individualmente, da 

    Conte expresarme y que acepto el normbraraiento que antecede -Lo testado 
Guayagujl 28eptiefibré ge 1937 

inscrito este 
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LaS 

mil novecientos noventa y seis que, como queda dicho, se insertárá y formará 

parte integrante de esta escritura; CUATRO) Que la Cláusula Sexta del Contrato 

Social de la Compañía, queda reformada en la forma que consta de la citada copia 

certificada del Acta de la Sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la Compañía celebrada el dieciseis de mayo de mil novecientos noventa y 

seis que, como queda dicho, se insertará y formará parte integrante de esta 

escritura.- CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA:- El señor Mauricio 

Pizarro Cortez, por los derechos que representa como Presidente de la compañía 

QUEMARUTI S.A., declara bajo juramento que las acciones correspondientes al 

aumento de capital suscrito de su representada a que se refiere esta escritura, 

han sido suscritas en su totalidad por la compañía CONFECCIONES PIZARRO 

C.LTDA., de nacionalidad ecuatoriana, y han sido pagadas en un veinticinco por 

ciento, esto es la cantidad de setecientos cincuenta mil sucres, en numerario y de 

contado. El saldo del valor de cada acción será pagado en cualquiera de las formas 

permitidas por la Ley, dentro del plazo de dos años contados a partir de la fecha de 

inscripción en el Registro Mercantil, de la presente escritura pública. Todo lo 

anterior, tal como consta de la copia del Acta de la Sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, celebrada el dieciseis de mayo de 

mil novecientos. noventa y  seis.- QUINTA:- Queda facultado el abogado 

Luis Esteban Gómez Amador, para firmar todos los escritos y en general, 

realizar, de manera individual, todas las gestiones necesarias para obtener la 

e ión del presente trámite de aumento de capital y reforma del Contrato 

7 ésUlo necesarias para la plena validez de esta escritura e inserte en ella, como 

de la Compañía.- Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de 

   

fo, dOwimentos habilitantes: el nombramiento de PRESIDENTE. de la compañía 

QUÉMARUTI S.A., extendido a favor del compareciente; y, la copia certificada 

-del Acta de la Sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

misma Compañía, celebrada el dieciseis de mayo de mil novecientos noventa



  

y seis.- Firma del abogado Luis Esteban Gómez Amador.- Registro profesional 

número siete mil ciento cincuenta y cuatro.- HASTA AQUI LA MINUTA.- El 

otorgante se afirma en el contenido de la preinserta minuta, la misma 

que queda elevada a Escritura Pública para que surta todos los efectos 

legales.- Quedan agregados a este Registro el nombramiento de PRESIDENTE 

de la compañía QUEMARUTI S.A., extendido a favor del compareciente; y, la copia 

certificada del Acta de la Sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la misma Compañía, celebrada el dieciseis de mayo de mil novecientos 

noventa y seis.- Leída esta Escritura de principio a fin, por mi el     

   

    

    

    

Notario, en alta voz a ánte, quien la aprueba en todas sus partes, se 

afirma, ratifica y firma e ce de acto, conmigo el Notario.- Doy fe, por 

ello la autorizo.- 

p. QUEMARUZÉS. A 

    

Céd: de Identidad: 0909430787 ' | 

Y Certif. .Votación: Extranjero . 
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ta , no OS o ps 4 o o es ate Da 0 , . a o ' xbÚ> 

0 4, «Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero' esta QUINTA 
y 

COPIA que sello 

rubrigo y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- 

A 

 



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que disponen los Artículos Segundo y 

Cuarto de la Resolución No. 96-2-1-1-0002922, dictada por el Intendente 

Jurídico de la Oficina de Guayaquil de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 

el 11 de julio de 1996, se tomó nota de la aprobación que contiene dicha 

resolución al margen de la matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

Ñ CAPITAL Y REFORMA DEL CONTRATO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

"QUEMARUTI S.A., otorgada por ante mi, el 17 de mayo de 1996, y al margen de 

la matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION de la misma sociedad, 

otorgada por ante mi, el 6 de julio de 1993.- Guayaquil, once de julio de mil 
eo 

maz Z 
      novecientos noventa y seis.- 

== 
Abog. MARCOS DIAZ CASQUETE 

Notujo Vigesimo Frimero 

Cantón Guayaquil 

r 

CAPI p 004 00 con Lotha de heyi ys En empliniento de lo ordenado 

en la ¿¡esolución Número POaiet=i-0002022, dictada el 11 de Julse de 
1.090, por el Intradente Jurídicos de la Uficina de Guayaquil, fue - 

insorita esta oscritura públics, la mira que contiene la VIJACION 

le CAPILLA, AUD ELLADO y ¡AUN e CAPETOL SUECRITO Y 3 UA    

     
del Cuntá:     Guayaquil 

CATIPEDE ue osa fecha de hay, en tab nota de lá presente sorítu» 
ra pública, a» foja 28.243 del kezinteo Heresatil de 1.805, al urgen 
de la inveripción ros octiwr.oimayaguil, cies í sels de Julio de mi1 n9



     
vesientos noventa 1 sele. -1 Herintrador 

   

    

     

    

ale. CE ALVARADO 
Ragistracioy Mercantil Suplent+ 

  

de la presento escritura pública, en cunpl 

dietada el 22 de agusto de 1.075, por el Se 

plblica, publiesdo en el Heristro Oficial E 

1.979. -Gusyuquil, dier 1 sola de Julio de «el 

seioe.-íid Regintmdor Hercentíl Suplente, 

     


